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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305,
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la Ley
2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de diciembre
de 2024, y

CONSIDERANDO

a. Que el articulo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 “Por medio de la

cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antloquia para la
vigencia fiscal 2025”, dice:

“Artículo 27. Traslados Presupuéstales Internos. De conformidad con lo
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto
del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, adicionen o
sustituyan, los movimientos presupuéstales consistentes en aumentar una
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de
los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, aprobados
por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo
afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan
‘traslados presupuéstales internos’ los cuales competen al Gobernador,
mediante decreto.

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento
dirigida a la Secretaria de Hacienda - Dirección de Presupuesto, informando los
rubros presupuéstales a modificar. Adicional a lo anterior, si se trata de gastos
de inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo
de Planeación Departamental. ”

b. Que la Secretaría de Ambiente, mediante el oficio con radicado No. 2025020009709
del 12 de marzo de 2025, solicitó al Departamento Administrativo  de Planeación
concepto favorable para realizar el traslado presupuestal interno,

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el
oficio con radicado No. 2025020009757 del 12 de marzo de 2025.

d. Que la Secretaría de Ambiente, mediante oficio con radicado No. 2025020009761
del 12 de marzo de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría
Hacienda realizar traslado presupuestal interno por valor de $2.980.676.250 dentro
del agregado de inversión. A
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e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017,
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y
sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó la
disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 7100000396 de marzo 12 de 2025.

f. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuestal de la Secretaría
de Ambiente, para dar mantenimiento, repotenciar  y dar estabilidad a las redes
locales y la red eléctrica ubicada entre Casabomba (Riosucio) y el municipio de Vigía
del Fuerte, y así poder garantizar la continuidad del servicio de energía a las
comunidades beneficiadas.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto  y PAC de gastos de inversión en la
Secretaría de Ambiente, de conformidad con el siguiente detalle:

Área
Funcional

Centro

Gestor
Fondo Pos-pre Proyecto Valor Descripción

Mejoramiento de las condiciones
de acceso al agua potable y
manejo de aguas residuales en
área urbana y rural de Antioquia.

C40031 040048 602.374.5360-1010 112B 2-3

Desarrollo de una estrategia que
contribuya con la gestión climática
en el territorio Antioquia.

0-1010 112B 2-3 C32063 210046 471.000.000

Apoyo en la atención medico
veterinaria integral a la fauna
domestica vulnerable en el

C450110-1010 112B 2-3 220378 350.000.000

departamento de Antioquia.

Suministro de Insumes y
Materiales descritos en las

especificaciones Técnicas, para el
fortalecimiento de las capacidades
municipales en la atención de la
fauna doméstica vulnerable del

Departamento de Antioquia.

Mejoramiento de albergues en
transición a centros de bienestar

animal, para el fortalecimiento de

las capacidades municipales en la
atención de la fauna doméstica

2-3 C45011 220388 450.000.0000-1010 112B

C45011 2203790-1010 112B 2-3 300.000.000Y

vulnerable del Departamento de
Antioquia.

Desarrollo de estrategias
educativo ambientales y de
participación para la preservación
en áreas y ecosistemas
estratégicos
abastecedoras de acueductos del

de zonas

C320820-1010 112B 2-3 210051 100.000.000

Departamento de Antioquia.

Implementación de un programa
de prevención de la contaminación

atmosférica para apoyar en la
gestión de la calidad del aire de las
entidades territoriales de Antioquia

0-1010 C45994112B 2-3 220375 60.000.000
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Centro

Gestor

Area

Funcional
DescripciónProyecto ValorFondo Pos-pre

Implementación estrategias de
educación ambiental para mejorar
la relación con la naturaleza de los

C32082 210045 590.301.7140-1010 2-3112B

habitantes de Antioquia.

Desarrollo de la economía circular
57.000.0000-1010 112B C32081 2100492-3

en Antioquia.

$2.980.676.250TOTAL /

Articulo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la
Secretaría de Ambiente, de conformidad con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Area

Funcional
DescripciónPos-pre Proyecto ValorFondo

Mejoramiento de las condiciones de
acceso a la energía eléctrica en el
Departamento de Antioquia.

C21021 150038 2.980.676.2500-1010 112B 2-3

$2.980.676.250TOTAL

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS JÚÜÁN PENDÓN CARDONA
Gob^nador de Antioquia

\j\ct ̂
:ORREA TABORDA OFELIA ELCY Vil

Secretaria de Hq
EMARTHA PATRICIA

Secretaria Gener

LÁSQUBZ HERNÁNDEZ
icienda

NOMBRE FECHAFIRMA

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodriguez, Profesional Universitario, Dirección de

Presupuesto, Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienda
12-03-2025

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,

Secretaría de Hacienda

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo. Profesional Universitario, Despacho Secretaría

de Hacienda '

Revisó

Jorobó

Revisó

Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de Control,

Subsecretaría Jurídica, Secretaria General

César Augusto Pérez Rodriguez. Subsecretario Jurídico. Secretaria General

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a
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is normas y

legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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